
 
TEMPORADA 2021/2022 

CIRCULAR.  

CAMPEONATO DE CANARIAS DE NATACIÓN JUNIOR/ABSOLUTO DE 

INVIERNO. 

  

1. FECHAS: Del 21 al 23 de Enero del 2021. Siempre que el estado de la Pandemia lo 

permita.  

2. LUGAR: Las Palmas de Gran Canaria. 

PISCINA: C.N. Metropole 

3. EDADES DE PARTICIPACION:  

Categoría ABSOLUTA: Todas las Edades. 

Categoría JUNIOR: Masculinos: 2004 Y 2005. Femeninos 2005 Y 2006 

PISCINA  C.N. METROPOLE 50M. 8 CALLES 

VIERNES 21 DE ENERO A LAS 18.00H. 

SABADO 22 DE ENERO A LAS 10.00H. 

SABADO 22 DE ENERO A LAS 17.00H. 

DOMINGO 23 DE ENERO A LAS 10.00H. 

 

4. PROGRAMA DE PRUEBAS: 

Viernes 18.00h. Sábado a las 10.00h. Sábado al las 17.00h. Domingo a las 10.00h. 

1ª Sesión   1ª Sesión   2ª Sesión   1ª Sesión   

1. 4x50m. Est. M. 13. 4x50m. L. M. 25.4x100m. Est. M. JUN. 39.4x100m. L. F. ABS. 

2.4x50m. Est. F. 14.4x50m. L. F.  26.4x100m. Est. F. JUN. 40.4x100m. L. M. ABS. 

3. 1500m. L. M. 15.1500m. L. F. 27.800m. L. M. 41.800m. L. F.   

4. 400m. Est. F. 16.400m. Est. M. 28.400m. L. F.   42.400m. L. M   

5. 50m. M. M.   17.50m. E. M.  29.50m. B. M.   43.50m. L. F.   

6. 50m. M. F.   18.50m. E. F.  30.50m. B. F.   44.50m. L. M.   

7.200m. B. M.   19.200m. L. M. 31.200m. M. M. 45.200m. E. F.   

8.200m. B. F.   20.200m. L. F.  32.200m. M.F. 46.200m. E. M. 

9.100m. E. M.   21.100m. B. M. 33.100m. L. M. 47.100m. M. F.   

10.100m. E. F.   22.100m. B. F.  34.100m. L.F.   48.100m. M. M.   

11.4x100m. L. M. JUN 23.4x200m. L. M. JUN. 35.200m. Est. M. 49.4x100m.Est.F. ABS. 

12.4x200m. L. F. JUN 24.4x100m. L. F. JUN. 36.200m. Est. F. 50.4x100m.Est.M.ABS. 

    37.4x200m. L. M. ABS   

    38.4x200m. L. F. ABS.   

 

5. INSCRIPCION: 

5.1. La participación queda reservada a quienes tengan licencia tramitada de la 

especialidad de Natación y que cumplan los requisitos técnicos de participación en 

la misma. 

 



5.2. Cada deportista podrá inscribirse en un máximo de CINCO pruebas individuales, 

siempre y cuando entre en los criterios de participación exigidos. 

 

5.3. Para las pruebas de 100 y 50m. (para la categoría Junior solo en los 5 0m. libre), se 

inscribirán los 24 mejores tiempos acreditados en cada prueba (juniors y absolutos 

indistintamente). Para las pruebas de 200, 400 y 1500 m., se inscribirán los 16 

mejores tiempos de cada prueba (juniors y absolutos indistintamente). Las marcas 

de Inscripción deben estar realizadas entre el 1 de Octubre del 2020 y el 11 de 

Enero del 2021. 

 

5.4. Cada club podrá inscribir un solo equipo de relevos en categoría junior y un equipo 

de relevos en categoría absoluta. 

 

5.5. La composición de los relevos en categoría absoluta se podrá realizar con 

relevistas usando la suma de sus tiempos acreditados en los plazos establece esta 

normativa. También podrán ser inscritos con marca de relevo, siempre que el 

tiempo acreditado por el relevo haya sido obtenido bajo la premisa de que sus 

componentes estén dentro de los años de nacimiento para esta temporada en 

cada categoría. (Absolutos todas las edades, Juniors las edades establecidas en 

esta circular). 

 

5.6. Solo se inscribirán los ocho mejores relevos absolutos y los ocho mejores relevos 

Juniors. 

 

Las inscripciones solo podrán realizarse a través de la Plataforma Leverade, siendo el 

LÍMITE DE INSCRIPCION EL PROXIMO MARTES 11 DE ENERO A LAS 23.59H. 
 

No se admitirán inscripciones ni cambios de pruebas una vez concluido el plazo de 

inscripción. 

 

La lista provisional de participantes se publicará el MIERCOLES 12 de Enero. 

 

 

6. REQUISITOS TECNICOS DE PARTICIPACIÓN. 

Se establecen dos categorías distintas de participación. Absoluta y Junior. 

Clasificarán para esta competición las 24 mejores inscripciones por ranking  de las dos 

categorías convocadas indistintamente sean Absolutos o Juniors  para las pruebas de 

50 y 100 m.  

Clasificarán para esta competición los 16 mejores tiempos inscritos por ranking  de las 

dos categorías convocadas indistintamente sean Absolutos o Juniors, para las pruebas 

de 200, 400, 800 y 1500 m.  

Si se diera el caso de que en cualquier prueba de las convocadas no hubiese un mínimo 

de tres participantes en categoría Junior, en esa prueba clasificará hasta el tercer 

puesto de inscripción junior por orden de tiempo de mejor a peor, dejando de 

clasificar deportistas de categoría absoluta aunque tengan mejor marca y ocupen una 

plaza Junior. 



Las marcas acreditadas en Ranking de clasificación tienen que ser conseguidas entre el 

1 de Octubre del 2020 y el 11 de Enero del 2022 en cualquier tipo de 

piscina, aplicando conversión de tiempos a 50 m. para las marcas obtenidas en 25m. 

Se podrán acreditar como marcas para entrar en el Ranking de participación en esta 

competición, las marcas obtenidas por deportistas de categoría absoluta, y con licencia 

de deportista natación en vigor, logradas en competiciones Máster de carácter oficial, 

en el mismo periodo de tiempo, es decir del 1 de Octubre del 2020 al 11 de Enero del 

2021. 

Para la participación de relevos, se contemplará lo especificado en el apartado 5 de 

esta circular. 

 

7. PUNTUACIÓN. 

Puntuarán 2 deportista por club en cada una de las pruebas. 

La puntuación para las pruebas individuales será de 19, 16, 14, 13, 12… 

La puntuación para las pruebas de relevos será de 38, 32, 28, 26, 24…. 

 

8. TITULOS Y PREMIOS. 

Recibirán medallas quienes estén entre los tres primeros puestos de cada categoría y 

prueba. En la categoría absoluta se incluyen a deportistas de la categoría júnior, 

pudiendo así optar a la medalla absoluta, si en la clasificación de la misma quedara 

entre los tres primeros puestos absolutos. 

Se entregarán medallas a los tres primeros equipos DE RELEVOS clasificados en sus 

respectivas pruebas. 

Se entregarán trofeos a quienes obtengan las tres mejores puntuaciones según la tabla 

FINA en alguna de las pruebas nadadas. Cada deportista solo podrá optar a un solo 

Trofeo  dentro de su categoría, entregándole aquel de mayor puntuación obtenida. 

Cada deportista júnior, podrá optar a los Trofeos Tabla FINA además de en su 

categoría en la categoría absoluta.  

En caso de empate en la puntuación entre dos o más deportistas, clasificará en primer 

lugar quién mejor segunda puntuación obtenga en otra prueba, y así sucesivamente 

hasta que el empate se deshaga. En caso de persistir empate, éste se resolverá a 

suerte con sistema de lanzamiento de moneda. 

 

HABRÁ CLASIFICACIÓN FINAL POR CLUBES. Premiándose a los tres primeros clubes 

clasificados  en categoría Absoluta masculinos y femeninos ; y a los tres primeros 

clubes en categoría Junior masculinos y femeninos.   

HABRÁ CLASIFICACIÓN FINAL POR CLUBES CONJUNTA ABSOLUTA resultante de la 

suma de la puntuación de la categoría femenina y la masculina. 

HABRÁ CLASIFICACIÓN FINAL POR CLUBES CONJUNTA JUNIOR resultante de la suma de 

la puntuación la categoría masculina y la categoría femenina  

 

9. FORMULA DE COMPETICIÓN. 

Las pruebas serán organizadas en series de mejor a peor tiempo en sistema 

contrarreloj, CONJUNTAMENTE JUNIORS Y ABSOLUTOS 



10. COSNSIDERACIONES A TENER EN CUENTA SOBRE COVID-19 Y USO DE LA INSTALACIÓN. 

La Federación Canaria informará a todos los clubes participantes en la competición las 

consideraciones técnicas de la misma, así como la normativa Covid-19 que se regirá en 

la misma. 

 

11. La Federación Canaria de Natación ha establecido consulta con los diferentes clubes, 

para solicitar opinión sobre la suspensión, aplazamiento y transformación de esta 

competición, dado el estado que la Pandemia pudiera tener a día 13 de Enero. Según 

los resultados de la consulta realizada, el criterio de la propia Federación y viabilidad 

del Evento, así como las decisiones que pudiesen tomar las diferentes Autoridades 

Sanitarias; esta Federación se reserva el derecho, de tomar una decisión al respecto 

donde prevalezca el interés general de nuestra natación y seguridad del grupo de  

participantes. Esta decisión se comunicará lo antes posible. 

 

12. OTRAS CONSIDERACIONES. 

Para lo no contemplado en esta circular, nos regiremos por Normativas Generales de 

la RFEN y FCN. 

 

La Federación Canaria de Natación se reserva el derecho de modificar esta normativa 

en virtud del buen desarrollo del Evento. 

 

 

 

 

         

 

 

 

 


